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responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 287 DE 2001
 

(Febrero 19)
 

Por el cual se modifica el Decreto 250 del 16 de febrero de 2001 que modifica la nomenclatura y clasificación de los empleos de que trata el
Decreto 1681 de 1991.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

 
En ejercicio de las facultades constitucionales que le confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de las

normas generales señaladas en la Ley 4 de 1992,
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. Adicionase en la nomenclatura de empleos de que trata el Decreto 1681 de 1991, así: 
 
Nivel y denominación del empleo Código Grado
Dirección y Asistencia al Presidente de la República   
Consejero Alterno para la Paz 111 41
 
ARTÍCULO 2º. La remuneración mensual del cargo de Consejero Alterno para la Paz, creado en el presente decreto, será equivalente a la que
corresponda al cargo de Subdirector del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente los Decretos 1681 de 1991 y sus decretos
reglamentarios. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá D. C., a los 19 días del mes de febrero de 2001.

 
ANDRES PASTRANA ARANGO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
JUAN MANUEL SANTOS.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,

 
EDUARDO PIZANO DE NARVÁEZ.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

 
MAURICIO ZULUAGA RUIZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44365. 22, marzo, 2001.
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